
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL COTITENCIOSO AD5v1INISTR_A7IVO 
TRASLADO ARTÍCULO 175 LEY 1437 DE 2011 

Traslado No. 049 

Fecha: 26/07/2017 

No. Proceso Clase Proceso Ponente Demandante Demandado Tipo Traslado Fecha Inicial Fecha Final 

17001-23-33-000-2016-00629-00 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Mag. Augusto 

Morales Valencia 

Ramón Alberto 

Murillo Rendón 

Claudia Patricia 

Ocampo 

Vargas 

Ministrerio de 

Educación y 

otro 

Artículo 175 

del CPACA 
27/07/2017 31/07/2017 

17001-23-33-000-2017-00084-00 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Mag. Augusto 

Morales Valencia 

Ministrerio de 

Educación y 

otro 

Artículo 175 

del CPACA 
27/07/2017 31/07/2017 

17001-23-33-000-2016-00870-00 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Mag. Carlos 

Manuel Zapata 

Jaimes 

Pedro Alcantar 

Alba 

Nación - 

Ministerio de 

Educación 

Artículo 175 

del CPACA 
27/07/2017 31/07/2017 

17001-23-33-000-2016-00891-00 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Mag. Carlos 

Manuel Zapata 

Jaimes 

Luz Marina 

Ocampo 

Gutiérrez 

Nación 

Ministerio de 

Educación 

Nacional 

Artículo 175 

del CPACA 
27/07/2017 31/07/2017 

17001-23-33-000-2016-00655-00 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Mag. Carlos 

Manuel Zapata 

Jaimes 

María Elsy 

García Franco 

Nación 

Ministerio de 

Educación 

Nacional y otro 

Artículo 175 

del CPACA 
27/07/2017 31/07/2017 

De conformidad con lo previsto en el artículo 175 del CPACA. se  fija el presente traslado en lugar público de la secretaría. Hoy 26/07/2017 a la hora de las 8:00 a.m 



1 	

HÉCTOR JAI E CASTRO CASTAÑEDA 

S cretario 
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